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fr i fl F i:Y1slo: la^filtuo lf , d" fecho 15 de junio del oño 2017. medionte el cuol lo Servidoro LOPEZ

:ir,,l'C¡tUVnCERO LAURA, Nombrodo con el corgo de enfermero, Nivel 14, Solicifo Reojuste y
Adición o lo Bonificqción Personol en mi Remuneroción, Así Como Pogo De Devengodos e
lntereses

Chulucanas.

-ñtffil 
coNsrDERAND.:

C"\.
,",'"1a4 Que, o trovés del documenio del visio lo Servidoro LOPEZ CHUMACERO LAURA, solicito: "(...)
t. V-\-- ^^1.^:!., .-:r:^^.-!r- ñ---

i\Reojuste y Adición o lo Bonificoción Personol poro mi remuneroción sobre el porcentoje de'"io 
Remuneroción bósico, señolodo en el DU l05-2001. Asi como pogo de devengodos e

tJE SAtrlf ereses legoles; lo que implicc el Reojuste de lo Remuneroción Reunificqdo. reojustor los

ni';?, bonificociones personoles diferenciol y especioles, osí como lo compensoción vococionol
con los correspondientes reintegros desde septiembre del oño 200,l; (...)"

++< Que o trovés del lnforme N" 0l38-2017-OAL-HACH-]81105, de fechc 25 de Julio del 2017,

Kit!iil'q--->r\, emitido por Asesorio Legol del E.s. ll-lHospitol de Chuluconos conctuye

ue, El Decrelo Legislolivo No 1153, que regulo lo Político lntegrol de compensociones y
Entregos Económicos del Personol de lo Solud cl Servicio del Estodo, en su ortículo 3, indico el

ómbito de oplicoción de dicho Decreto Legislolivo, su ocópile 3.2, delermino el Personol De
Lc Solud, y su inciso o), describe quienes son los Profesionoles De Lo Solud, entre los que se

encuentro "4) Enfermero".

,,";'""{)t Que, lo ÚttlcA DlsPoslclóN CoMPLEMENTAR|A DERoGAToR|A, det Decrelo Legislotivo No

Decreto Legislotivo, contenidos en los siguientes ortículos y dispositivos legoles: 25. Decrelo
de Urgencio 105-2001, que fijo lo Remuneroción Bósico poro Profesores, Profesionoles de lo
Solud, (...)". (El resollodo es ogregodo).

Que, el orlículo 6 de lo Ley 30518 - Ley de Presupueslo del Seclor Público poro el oño fiscol
2017, prescribe: "Prohíbose en los enlidodes del Gobierno Nocionol. Gobiernos Regionoles y
Gobiernos Locoles, el reojusle o incremenlo de remunerociones, bonificociones, dieios,
osignociones, relribuciones, eslímulos, incenlivos, compensociones económicos y beneficios
de lodo índole, cuolquiero seo su formo, modolidod, periodicidod, mecqnismo y fuenle de
finonciomiento. Asimismo, quedo prohibido lo oproboción de nuevos bonificociones,
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Chulucanas,
0 I 460 20r/

Que, lo solicitodo por LOPEZ CHUMACERO LAURA , se fundomenlo en normos que yo hon
sido derogodos de monero expreso por el Decrelo Legislolivo No 

,l153, por lo tcnto ol ser lo
solicitonle Lic. En Enfermerío no le osiste lo que peticiono pues existe normotivo como el
decreto ontes referido, que regulo lo Polílico lnleqrol de compensociones y Entreqos
Económicos del Personol de lo Solud ol Servicio del Eslodo; y en ese sentido lo solicitud de
Reojuste y Adición o lo Bonificoción Personol poro mi remuneroción sobre el porcenioje de
lo Remuneroción bósico, señolodo en DU 

,l05-2001; 
osí como pogo de devengodos e

intereses legoles, presentodo por lo servidoro, Doño López Chumocero Lourq, debe ser

declorodo INFUNDADA, por los fundomentos que se exponen.

6üñ\, Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción,
Z;3t'l',;in"X Asesorío Legol. Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del
.i K:; 4) r.s.ll-l HospitolChuluconos, y
1-' -i * ,/' ;',' -'-'z vil .\" ¡¡,"'yGc¡'o ' En uso de los oiribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y

o^-, , iJ '
_!:iits. I i.

Funciones del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N' 330-2015/
GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N'ó88-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho l7 de noviembre del 2015, en la cuol se

qü;.#
cr')rcs

,:¿,

ll i: ulo '1".- Decloror INFUNDADA; lo Solicifud de Reojusfe y Adición o lo Bonificoción
Personol en mi Remuneroción, Así Como Pogo De Devengodos e lntereses presenlodo por
lo servidoro LOPEZ CHUMACERO LAURA, Nombrodo con el corgo Enfermero, Nivel 14. Por los
rozones expuestos en lo porle considerotivo de lo presente resolución.

Arlículo 2'.- Notifíquese ol odministrcdo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrotivo Generol; hociéndole
presente que puede interponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley estoblece
deniro del plozo pertinente.

Arlículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos odminislrotivos.

SEGA/AEV/LCS/[4AGC/nregs

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;


